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Serán snscñtores forzosos á k Geueta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 
por Jos demás los fondos de las respectivas 
proTÍncias. 

{Rta l orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea so origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862,) 
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E R K O G E N E R S L D E F I L I P I N A 
Den Ramón Blarco y Erenes, Marqués de Peña-

P]atiB,Gobeinador y Cepita» General de FilipiDas. 
E l hafcerpe presentado algunai partida» de re

beldes en las provÍDcies de B taen y Zambajes 
obligan á mi Autoridad á adoptar respecto de las 
i r i ímfe la proTÍdercia precedente teniendo en 
cuente pera ello que ya es cotecida la situación 
ciesda por mi bardo de 30 de Agosto j l ó i mo pa-
stdo y las intimaciones en él contenidas las que no 
peimitec ye se otorgue pingún beneficio á la preeen-
tacién de Ies insurgente?. E n su virtud ujando 
de las facultades de que estoy investido vengo en 
ordenar lo tiguienfe: 

Artículo l . o Se declaran en estado de guerra 
la» citadas provincias, coreiderándoee aplicables á 
ellas. Ies art. 2 .0, 3 .0, 4.o, 5 .0, 6.0, 7 o, 8 .0 9.o 
y 30 del bando de 30 de / g e e t o último, los cua* 
les, se publicarán con teda ícrmalidad á continua> 
cién del presente, en las capitales y en los pue
bles todos de su jurisdicción. 

Art. 2 .0 Los Jefes luperiores d é l a s provincias, 
inquienes fe encarece l a fzpreeada publicación, 
quedarán encargades de que tengtn debido efecto, 
á cuyo fin se les remitirán varios ejemplares de l 
citado bando. 

Art , 3.0 También perá aplicable é esas pro«« 
vincias lo prevenido en mi bando de 25 de Octubre 
í l t imo cuyo ejemplar es adjunto. 

10 añila, 3 de Liciembre de 1896. 

RAMÓN BLANCO. 

Secretaria, 
Sección 3.a 

Hallárdcse vacante las plazas de Alcaides de 
ífgurda clase de I&s cérceles públicas de Negros 
Oriental, Joló. Zambear ga y O g a j a n , y las de ter
cera de las de Zambales y Bfiindoro, dotadas las 
cuatro primeras con pfs. 320 anuales y Ies dos 
^timas con pís. 72; el Excmo. Sr. Gobernador 
Getertil se ba servido difporer que los que deieen 
ocuparlas, prefenten sus instancias accirptfiadas de 
los decumentos justificetives de todo gérero de 
íervicios que hayan prestado, en la fiecretaiía de 
fBte Gobierno Gereral, coccediécdoge para eilo un 
pUzo de diez dias, que se empezará á centar é partir 

esta fecha. 
Manila, 8 de Diciembre de 1896. —Joeé J. Bolívar 

GOBlHRNO MILITAR 

^tteto á§ ¡é J /Cí f l füra €l dia 8 d& D i c ü m l r e 
de 1896. 

Parada: t e s Cuerpct de 1P K v t J n k i ' v ~ Jefe de 
El Ccmecdante d»l i úm. 70, D. RamCD Mo»-
Imaginar ia : viro Ce ItgenieicB» D. Jcié Líp íz 

s ^ E c s p i i a l y provisicnes: Ctzacof f i fina, 6, 
^,€r C*yiún%—Vigilancia de á p i é : C t b l . e i í a , 2.o 

Tenipcte.— Vigilaneia de c lases:—mismo Cuerpo 
— Música en la LuRets, núm 70. 

De de órden S. E . — E í Teníeme Coronel ^a^ecto 
Sfiayor, José B. de Michelena. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 2 0 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Eaero del año 1897 
en el dia de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 1.300 
Id. id. en el dia de hcy. 700 

Total vendidos. 2.000" 

Continúa la venta al por m*iyor. 
Manila, 5 de Diciembre de 1896.—El Jefe de 

la Sección.—Cáiidido Cabello. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DS LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DK MANILA. 

De órden del lltmo. Sr. Alcalde Vicepresidente 
d« I Ex mo. Ayunttmieuto de esta Ciudad, se taca 
por tercera vtz á pública subasta pera EU remate 
en el mejor postor, ti aniendo del propio y del 
aibítrio de les mercedes de la Dlyjgoiia, Arrarqne, 
Quinta (eiteblecido prcviiiotalmente en Arroceros) 
y Herían, j la recaudación del arbitrio de los rrer» 
cades que te eEteblfzc&n, cen autorización del 
Ezcmo. /yuntfmiento en les distíitcs de ísta Ca
pital, i centar desde el l.o de Enero del i Ce 
príx'mo venidero, hasta (131 de Diciembre de 1899 
y cen entera fujecióp t i pliego de ccndicicnes in* 
ser/o en las Cacetas de esta Capital números 
306, S07. 308 y 309 corretpondientes á Ice días 
14, 15, 16 y 17 del mes de Noviembre pióxino 
pasado. 

E l acto del rímate tendrá lugar ante la Junta de 
Almcnedas del Excmo. Ayuntamiento en la Sala C a 
pitular de les Casas Consistoriales, el dia 17 del 
presente mes, á las 10 de su mañana. 

Manila, 7 de Diciembre de 1896.—Bernardino 
Marzaco. 

E l Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
sesión ordinaria celebrada el dia 27 de Noviem
bre último, se ha servido aprobar la tarifa de 
los derechos que hen de eatisfacerfe por los 
regeneiadcres de vapor á petróleo, no ircluidos 
en la aprobada por le Superioridad, para las con-
cesicres de licencia de instalaciones de calderas 
ó generadores de vapor é cartón ó leña que se 
eitablezcan fijos dentro del rádio municipal, en 
la forma que á continuación se detalla. 

L o qne de órden del Iltmr. Sr . Alcalde Vice-
Presidette de dicha Corporación, se hace público 
por medio de la Gacela de Manila, para qre den* 
tro del término de 10 dias, contados desde aquel 

en que te inserte este «nuncio por primera 
vez, se presenten las cbservacioaes que á aquella 
tarifa teugsn que hacerse. 

Tarifa de las comprendidas en la 
1.a categoria. . pfg. 2 0 ^ 0 

IB'OO 
lO'OO 
8*00 

6'00 

Idem en la 2.a idem. , > 
Idem en la 3.a ídem. . » 
Idem en la 4.a idetn. . » 
Idem las que no excedan de un ca

ballo de vapor. . » 

S i fuesen varias en un mismo edificio, se esti
mará su categoria por la suma total de sus 
capacidades. 

Manila, 2 de Diciembre de 1896.—Bernardino 
Marzano. i 

Habiéndose solicitado permiso por los Sres. H* J . 
Andreas y C.a para instalar una caldera de vapor 
de las cJaéiSeadas da priroera categoria con; ditscino 
al Filado de a'godón en un edMeio de planta baja 
qua desea construid en el interior de la calle de 
Sta. Mónica del distrito de Tondo, con entera seje-
ción al proyecto que se hd'a de manifiesto á dis^ 
posición del público en el Negociado de partes de 
esta ^ Secretaría de mi cargo, el Sr. Alcaide Vice-
Pre; ¡dente del Excmo» Ayuntamiento de esta Ciudad 
ter iendo en cuenta lo prevenido en el Reglamento 
vigente sobre el particular, se ha ser vico disponer 
que se haga pública dicha prevención por meció de 
ia Gaceta oficial> con objeto que en el término de 
nueve dias contados desde aquel en que apacfzsa 
este anuncio por primera vtz en el referido perió
dico oft ia!» presenten necesariamente ante dicha 
Auto í la^, las reclamaciones que crean justas los ve» 
cínos colindantes, á fin de que la conseción 6 dene
gación de la licencia se licitada, se acnarde por eB 
Municipio en la primera sesión ordinaria que c* le • 
bre después de vencido el indicado plezo sin qaa 
pneda tratferirse la resolución á otra scíióni por ser 
ejecutoria la que se adopte. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el mencio
nado Sr. Alcalde, se hace público para conocimiento; 
de las personas á quienes pueda interesar. 

Manila, 3 de Dioiembre de 1896.—Bernardino Mar
zano, 1 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. A calde Vice
presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad se h& señalado d dia 30 del presente mes á las 
diez de su mfcfiana para la venta en pública su« 
basta, de un terreno de los propios del Municipio» 
situado entre las calles de Curtidor, Bilibíd, Salcedo, 
y San Pedro del Distrito de Santa Cruz, con en* 
tera sugeción ai pliego de condiciones que á con i« 
En&ción se inserte. 

El acto del remate tendri lugar ante la Junta do 
A monedas del Excmo. Ayuatamíeoto, en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales el día y hora 
antes expresadcp. 

Manila, l,o de Diciembre de 1896.—Bernardino 
Mai zano. 

Pliego de coüóidoaes que habrá de regir ea la 
veuta en públ;ca subssta, da un terreno de los 
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propioi del Municipio de eita Ciudad, ti nado en
tre ias caliei de Curtidor, BilibiJ, Salcedo y San 
Pedro del distrito de Santa Cruz. 

I . a Se vende el expresado terreno que mide 381 
metros cuadradoi y 6 decímetro» también cuadrados 
y ü ida por el Norte, con terrenos de D. Felipe Z i -
mora y D. Gefeiioo Reyes; por el O^ste, con terreno 
de D.a Agostina Med J , por el Súr, con terreno de 
D.a Elena Bmtista y por Oiste, con el de Ladlilao 
R vera y un callejón, bajo el tipo en prcgretíón as
cendente de 266 pesos y 72 céntimos ó sea al res
pecto de 72 céntinos por metro cuadrado. 

2. a £1 remate se adjudicará por licitación pü 
blica y solemne que tendrá log&r ante !a Junta de 
almonedas nel Excmo. Ayuntamiento. 

3. a L a licitación se verificará por p i gos cerra
dos y las proposiciones que se bagan se njnsta án 
precisamente a la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á coim'macfrn, en la inteügvíncia de 
que serán desechadas ias que no sstéa arregladas á 
dicho modelo, 

4. a No se admitirá como licitador persona al-
gaua que no tecga para el o aptitud legal y sin 
que acredite con el correspondiente documento que 
entregará en el acto al Sr. Pres dente de la Junta 
de almonedas de dicha Ocrporación, haber consig
nado en 1* Caja de la Tesorería de la misma 1 i 
suma de 13 pesos y 33 cáotimos equivalente ai 
5 pg del tipo Dicho documento se devolverá á los 
Hciradores cuyas proposiciones no hubiesen sido ¡r d-
mitidei, al terminar el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, 
qae endosará m autor en el acto á f*vor da la 
expresada Corporación. 

5. a Constituida la Junta de Amonedas en el si» 
tío y hora que señalen los correspondientes aoun 
cios, dará principio ti acta de la subasta, y no se 
admitirá exp icaciSn, ni observación a gona que lo 
interrumpa. Durante los 15 minutos sguientes los 
lie tadores entregarán al Sr. Presidente los pliegos 
de proposición cerrados y rubricados, los coales se 
enumerarán por el órden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo ningún 
pretexto. 

6. a Transcurridos los 15 minutos 8f ñalados para 
h recepción de pliegos 88 procederá á la apertura 
da los mi irnos por el órden de su nomeracióo, se 
leerán en aita voz y tomará nota de todos ellos el 
actuario, se repi irá ia publicación para !a intdli 
gencia de loe concurrentes, cada vez que un pliego 
fuese abrierto y se Rdjudicará prcvnionalmente eí 
remate ai mejor postor, en tanto sa acuerde por i l 
Kx^mo. Ayuntamiento ia adjudicación definitiva. 

7 a Si resultasen dos 5 más p:oposiciones igua
les, se procederá en eí acto y por eipacio de diez 
niautoa, á nueva licitación oral entre hs autores 
de las mismíiS y traDSQorrsdos dicho término saad 
Judicará e! remate al mejor postor. E a el caso de 
qua los liciUdores «e negarán á mejorar sus pro-
posicionES; se adjudicará el servicio si autor del 
pliego que se encuentre ssfi«lido con el número 
ardiñal más bejo. 

8,a Vorificado el remate y obtenida la aproba
ción del Municipio deberá consumarse el contrato, 
ctorgándoeB h escritura oportuna ó ingresándole 
por ei rematante erj la Tesorería del Municipio la 
suma eo que se le hubsese adjudicado el terreno 
áe que se trata, dentro del plfczo de tres d'as de 
habérsele notificaáo la citada aprobación y se le 
dará posesión delronmoá las ocho üias s guleotéi 
de la refárida notificación. 

9 a Si el rematante faltase al compl miento de 
so obligación se celebrará nUeva subasta á su 
cuenta y riesgo, perdiendo el depósito de garantía 
que quedará á beneficio del Excmo. Ajontamiento. 

10. E l rematante queda obligado á edificar en 
el terreno de referencia dentro del plazo de un año 
contado desde la fecha de la posesión del mismo 
confosme á lo prevenido en las disposiciones vi
gentes. 

I I . E l plano y demás documentos á que se re
fiere la venta del terreno indicado, estarán de ma-
uiiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
para bs que deseen enterarse de el'os. 

12. Serán de cuenta del rematante ios gastos 
de la subasta otorgamiento de escritura y demás 
documentos necesaÚDS para la debida justificacióa 
de la venta. 

MODELO D E PROPOSICIONES. 
DOLÍ N, N vecino de N. con cóJu'a personal qua 

exhibe, ofrece comprar el terreno, de los propios 
del Excmo. Ayantam'ento, situado en el diitrito de 
Sea. Cruz, entre las cales da Curtidor, B libü, Sai* 
cedo y Sao Pdlro de la comprensión da dicha lo-
caiilad, por la cantidad da . . . , . pesos (ei letra) 
y con entera suj )Gióa al pliego de coadiciones pá 
bl cado en la Gaceta de Manila, núm de 
cal fecha, del que se ha enterado debidamaote. 

Acoupañ* el documento da depósito por vi l )r 
de i pesos para licitar en esta subasta. 

Fecha y firma. 
¡VUni'a, l o de Diciembre de 1896.—Es copia, 

Barnardíno Mürdino. 

CÁMARA DE COMERCIO DE MA.NILA.. 
Eo campiimieoto de lo dispuesto ea el art. 18 

del Reglamento ínter!}r de esta Cámara sa convoca 
i ios Sres. Socios de la muma á Asamblea general 
ordinaria p%ra el día 19 del actual á las cinco y 
media da la tarde. 

Man í », 2 de D ciembre de 1896.»-B1 Sacretario 
Qeieral.—-P. D., Frauc seo Raye» y Mij^pes. 

MONTE D E PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado segua manifiastan 1 ts interesa* 
dos los resguardos talonarios de empeños da alba* 
j ' S en estos Establecimientos que á continuación 
so expresan. 

Núm.s 

21113 10 
25811 5 
24064 15 
29315 l3 
19235 19 
28598 5 

600 7 
14954 20 
13141 10 
14668 19 
14722 21 

Fechas. 

Sept. 1895 
Nov. » 
Oct. 1896 
Dic 1895 
Agosto » 
Oic. 
Enero 1896 
Judo > 
Oct. > 
Nov. » 

Importe 
de los 
présta
mos. 

2 > 
20 » 
18 > 

2 > 
4 » 

50 > 
50 . 
30 » 

4 » 
4 » 
5 » 

N O M B R E S . 

Francisca Reyes. 
Simplicio Eugenio. 
Dalmaeia Rodríguez. 
Magdalena Atieasa 
Norberto Evange.ista 
Epifanio Gómez. 

E l mismo 
E l m'.smo. 

Graciano Castro. 
E l mismo 
E mismo. 

Los qua se crean con derecho á dichos docu-
roentos, se presentarán en esta Oficina á daduciio 
en el término de 30 dias contados desde la pubina» 
cióo del presante aonuo o en la Gaceta en la ínteli-
gaucia qua da no hicario en e refarido pkzo^ sa 
expadirán nuevos resguardos á favor de dichos in
teresa ̂ os, en equivalencia de los primitivos taiooa* 
ríos que quedarán desde luego sin ningún valor ni 
efecto. 

Manila, 3 de Diciembre de 1896.~=MÍDUI1 de 
ViHava. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL D E L HOSPITAL 
D E S \ N J U \ N D E D I O S D E M A N I L A . 

Mes de Noviembre de 1896 
Relación de las cantidades remandadas como límos-
;J|nas para este Santo Hospital en el mes de la 

facha. 
P.s C.s 

J Id. 

Nombres de los bienhechores. 
Recibido de D. Fdderioo Abuitiz 

de » Raf ael Torres á nombre de 
D Adolfo Chicote. 

Id. de D.a Goriota Ramírez. 
Id. de » Rosa Araulio. 
Id. de la Compafiía general de T a 

bacos su asignación de No
viembre. 

Recogido de hs Gepi los de la portería. . 
Total. pf«. . 

4'(i0 

3 12 
4 00 
S'OO 

20 00 
13 40 
49 52 

Manila, 30 di Noviembre de 1896 —Ei Aímims-
trador. Gregorio Sánchez Gloer. 

DIRECCION GR/VL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Utmo. Sr, Director general por acuerdo da 
18 del actual, ha tenido á bieu disponer que el 
dia 28 de Diciambre próximo venidero á las diez 
dle su mañana, se celebre ante la Junta da A l -
raooedas do esta Dirección general y ea la Sa* 
balterna de la proviocia da la Laguna, 1.a su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio de Juego de gallos de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión asceadente de 
veinte mil novecientos cuarenta y dos pesos 
(pfs. 20.942'00) durante el trienio con entera y 

estricta sujeción al pliego de oondioiones inserto 
en la Gaceta oficial, nütn. 322 al dia l.o de Di, 
ciembre correspondiente del año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac> 
tos públicos del expresado Centro directivo si^ 
en la casa núm. 1 de la cal¡e del Arzobispo es, 
quina á la plaza de Moñones en Intramuros \ 
las diez en punto del citado dia. Los qua deseen 
optaren la referida subasta po iráa prosentar sty 
proposiciones exteadidas en pipel del sello 10 o 
aoompañiado precisamente por separado el doou, 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Noviembre de 1 8 9 6 . — E l Jefa d« 
la Sección de Gobernación,—P. S . , Antonio Vep, 
degay. 2 

E l I'tmo. Sr. D.reotor general por acuerdo d( 
l.o del actual, ha tenido á bien disponer seres 
oinda la contrata del servicio de Juego de gallos 
del 4.o grupo de la provincia de Mmiia, po! 
inoumpUmiento del contratista D . Moiies Salvadoj 
á lo dispuesto en la cláusula 6.a del pliego d? 
de condiciones y dispoaieado al propio tiempo q 
el dia 28 del corriente mes, á ias diez de su 
mañaíia, se celebre ante la Junta de Almoneda! 
de esta Dirección general sa calebre 2 a subtsu 
püblíca para arrendar dicho servido durante e 
tiempo qae resta para terminar los tres año3 d 
arriendo del mismo ó sea ha4a el 4 de Cbtubn 
de 1898, bajo el tipo en progresión ascendenti 
de mil oiento veintitrés pesos treinta céntimos j 
seis octavos (pís. 1.123'30 anuiles coa eater 
y estricta sujec ón al pliego de condiciones q ie 
continuación se inserta, por cuenta y responsabi 
lidad del primitivo asentista D. Moisés Süvadqr 

Dich» subasta tendrá lugar en el salón de Ac
tos públicos del expresado centro directivo sita es 
la casa n ú n . 1 de la calle del Arzobispo esqu'oi 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diei 
en punto del citado dia. Los que deseen opta 
en la referida subasta podrán presentar sus pro 
posiciones extendidis en papel del sallo 10 
acompañando precisamente por separado el do 
enmeato de garantía correspondiente 

Manila, l .o de Diciembre de 1 8 9 6 — E l Jefe del 
Sección de Gobernación.=-P. S., Antonio Verdegay 

Pliego de condiciones que forma esta Direcciá 
general, para sacar á subasta pública ante Ij 
Junta de Almonedas de la misma t\ arriend 
del Juego da gallos dal 4.o gru o de esta pro 
viacia de Manila, redactado con arreglo á li 
diaposiciones vigantes para la contratación 
servicio público'3 cuyo servicio se saca á 2i 
subasta públ oa á perjuicio y responsabilidad d« 
primitivo asentista D . Moisés Salvador, por in 
cumplínremto á lo dispuesto en la cláusula 4 
de este pliego. 

Obligaciones de la Dirección general 
1.a Se arrienda en pública aloaoaedi hasta el| 

de Octubre de 189S el servicio del juego de gil 
del 5.0 grupo de la provincia de Manila, bajo 
tipo el tipo en progresión ascendente de peJij 
1.123 30 6[. 

2 a L ^ duración de la contrata será de trel 
años que empezarán á contarse desde el día e» 
que se notifique al contratista la aprobación 
el Excmo. 8r . Director geaeral de Administra^ 
civil, de la escritura de obligación y ñanza que dioh 
contratista debe otorgar, por cuenta y respoaí» 
bilidad del primitivo asantista D. Moisés Salvado' 

3 a E n el caso de disponer S. M. la sopresi^ 
de este servicio la Dirección geaeral se reserva 1 
derecho de rescindir el arriendo, prévio avisa í 
contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4.a Introducir en la Tesorería Central ó eo 1 

Gobierno civil de la provincia da Manila, por 
ses anticipados el importe da la contrata. E l p1 
mer ingreso tendrá eíacto el mismo di4 en que b*] 
da posesionarse el contratista y IOÍ auoesivos 1 
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4 
i. 

le*. 

|3U. 

de 

di 

loa 

> dí 
q'u 

su 

«su 

anti 
3 

gresca indefectibleiaente ea el mismo dia en que 
tence el anterior, 

5. a tíe g -raotizirá el contrato con una ñanza 
equivalente al 10 p § del importa total del ser 
vicio qae debe prestarse en metálico ó en valorea 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiereae, 
verifique del todo ó parte ;da la fianza 
quedará obligado á reponerla inmediata
mente, y si así no lo verificase sufrirá la mult* de 
veíate pesos por cada dia de dilación, pero sí 
e«ta excadiase de quioce dias se dará por res 
tiadida la co trata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7 a £1 contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Admiuistracióa ninguna remuaera-
oión por oalamid^dei públicas como pastes ham
brea, escasez de numerario, terremotos, inuudas 
oiones, iuceadios y otros caaos fortaitoa, pues que 
no se le admitirá ningún recarao que presente 
dirigido á este fin. 

8.a L a co¡Qp.tracción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto» 
ridad de la proviooia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones 
da capacidad, ventilación, decencia y demás indis» 
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9. a £1 establecimientos de estas, teadrá lagar 
dentro de la población ya distaocia que no exceda 
de doscientas braz *s de la Iglesia ó Casa-Tribunal 

üe nirgun modo en sitios retirados ni sin 
rio permiso del Jefe de la provincia, quiea 
rá coGeederlo otro diferente del propuesto, 

aunque siempre de dicho radio. 
10. £1 asentista cobrará seis céntimos y dos 

octavos de peso faerto por la entrada de la pri
mera puerta y otros seis céatimos y dos octavos 

la seguida, 
11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 

céntimo* y cu»tro octavos de peso f jerte. 
12 Podré abrir las galleras y permitir jug*-» 

i i 8 en los días sigaientes: 
l .o Todos los domingos dril año. 
2.0 Todos los demás dias que señala el alma* 

naque con una cruz. 
3.0 E ' lúnes y mártes de carnes oleodas. 
4 o E i tercer diada cada uia d é l a s Pascuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
•B.o E i los dias f cumpleaños de SS. MM. y AA.. 

7.o E n las fiestas Reales que deórden superior 
le celebren el numero da dias que conceda la 
Dirección general. 

13. Guando el contratista no haya levantado 
galleras en todos loa pueb.os del t oatrato, para 
la aplicación del apartado 5.0 de la condición 
interior, se le permitirá celebrar loa tre? dias de 

-jagadís de los Santos Patronos de los pueblos 
*a que no haya gallera, en el más iamediato en 
^ue exista correspondiente al mismo grupo ó 
Contrata. 

E u todcs estos casos, el contratista deberá 
Ocurrir co i cuarenta y cinco dias de antícioació t 
*1 en que ha de verificarse la fiesta, á la Di-
íeceión general de Admiaistraoién civil porcon-
^üoto del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincia» 
ê Luzoa rec han la instancia del contratista, re

camarán iaimediatam^ote de los K R . CO. Pár
peos y Gober jadorciilos noticias precisas y exac-
Us qua justifiquen ser cierto lo que exponga el 
tiBQtra iista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe 
^vorable ó negativo al expresada Centro direc-

?o el incidente formsdo al efecto. 
Los contratistas de las provincias de Visayas y 

"tndaoao qae no tienen levantada gallera en el 
|üeblo donde se celebra la festividad del Santo 
A t r o n ó , ocurrirán con diez dias da anticipación 

al en que ha de verificarse la fiesta, al Gober
nador de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Lias de V i -
sayas y Mindanao en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán un incidmte 
como se indica anteriormente 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, 
que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15 Cuando la fie ta de una cruz caiga en 
Doaaingo, el asentista, previo conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las gallaras en 
el día siguiente hábil. Iguaioieatc se hará esta 
trasferenoia cuando ano ó más dias de los tres 
del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
8S, MM. y AA.. caigan en Domingo ó fiestas de 
una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el Brt, 12 con la aclaracióa del anterior, y en las 
horas designadas en el 14, se prohibe abrir ga
lleras ni jugar gallos en ningm otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores 
ni particulares solicitar parm so extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, so a los úni
cos que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo 
ea las establecidas en los dias y horas designados 
en los art. 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista raalize los subar
riendos, solicitará loa correspondientes nombra* 
mientes por conducto del Gobierno de la pro
vincia á favor de los subarrendadores, para que 
con este documento sean reconocidos como ta'es, 
acompañando al verificarlo el correnpoüdieate pa
pel de pagos al Estado. 

19. Et asentista se atendrá á lo dispaesto en 
el Reglomento de galleras de 21 de Marzo de 
de 1861, aprobado por Real órden de la misma 
feaha, así co nao también á las demás ' superiores 
disposicioaes que no se hallan derrogadas respecto 
á los estremos que no se eucue itren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en cpd 
sicióa con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles sig ne ates al 
en que se le notifique la aprobación del remate 
hecho á su íavor, deberá otorgar para garantir 
el contrato así como los que ocasione la saca da 
la primera co^ia que deberá facilitar á esta Di
rección general para los efectos que procedan; así 
como también la inserción en la Gaceta de este 
pliego de con liciones. 

21. Si el contratista f illecieie antes de la 
terminación de su ompromiso, sus heredaros ó 
quienes les representen continuaran el servicio 
bajo las cond.ciones y responsabilidides estipula
das. S i muriese sin herederos, la D re oció a geierál 
podrá proseguirlo por Adinioistración^ quedaado su 
jeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. E a el caso de que al terminar esta 
contrata no hubiera podido adjudicarse nueva> 
mente» el actual coatratista queda obligado á 
continuar desempeñ índola bajo las mismas coadi
ciones de este pliego, hasta que haya naevo 
contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las con-
dicioies de la escritura ó impidiere que e! otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 20 se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce 
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo á la administración 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase & cubrir estas res-

poasabilidades, se ie secuestrarán los 
hasta cubrir el importe probable da ellos. 

Si ea el nuevo re nate no se presentase pf©^ 
podcíóa alguna admisible, se hará el servicia 
por Administración á perjuicio del primar rema* 
tante. 

Obtigaciones generales de la ley 
24. Para ser admitido como licitador, es d f « 

ounstanoia de rigor haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos ó Administración de Hacienda 
pública de Manila, U cantidad de p£s. l@2t9? 
cinco por ciento del tipo fijado para abiir pos
tura en el trienio de la duración, debiendo unhraa 
el documento que lo justifique á la proposición, 

25. L a calidad de mestizo, chino ó ca dq iier 
otro extranjero d >miciliado, no excluye el derecha 
de licitar en esta contrata. 

26. Los liettadores presaatarán a l Sr. Pre-
sídeate de la Junta sus respectivas proposiciones 
e x pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sallo 10.o firmadas y bajo la f í r nula q ie se de
signa al fiaal de este pliego; iniicánd^sa aienSsi 
en el sobre la oorrespondiaate asigaición persond. 

L a cantidad que consignen los lioitadoraa ®* 
s is proposicioaes ha de ser precisa mente ea letr& 
clara é inteligible y en guarismo. 

27. Ai p inigo cerrado deber! acompasarse el 
documeoro de depósito da que habla la coadici^a 24. 

28. No ee admitirá proposie óa asgu m que a l * 
tere ó molifique el presente pliego de condsciones 
á excepción del artículo l.o qua es el del tipo ®& 
progresión ascendente. 

29. No se admitirán daspnes mejoras de niagana 
especie relativas al todo á parce aigrcaa del con
trato. E i caso da q«a sa promuevan fíigujas reclama» 
clones deberta dirigirse por la vía gubernativa al 
Sscmo, Sr. Director general de A.dm nisírao'óa civil 
de estas Islas, y á cay as altas liculcadec compete 
r solver las que ta susciten en cuanto tengan 
relación con el campHmlento del contrato, pu« 
diando apelar después de esta resoiución al Tdbansí 
Con te w cioso-A 3 mí of s tr ativo. 

|30. Si resuítasen empátalas dos ó nata propjfi-
ciones que sean tas mis ventajo^ií sa abrirá ííci» 
tacióa verbil por un corto íé*miio qua fijará el 
Presidente, solo entre los «atores de aquellas, ad
judicándose ai qua mejora más su p^opaasta. E ? ©I 
caio da no querer mejorar ni igaaa da los qua hi« 
ciaron las proposicíoaas mis veatajoaa* qia resuí-
carón igualas, sa hará la adjaiicacióa en fa/or de 
sqael cuyo pliego teaga o6naro ordinal m?Qor. 

31. F.nahzada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor da 
la -Dirección goneral de Admi jiatracióa civil y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
éa apniebe la subasta, y en au virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de ta Dirección general. Loa 
demás documentos de depósito serán devaeitoi sin 
demora á los interesados-

32. Esta subasta no será aprobada por la Dirección 
general de A l m niitración civil hasía qua se reclm 
el expedí mte de la que deba celebrarse ea la pro» 
vincia, cuando fuese simultáneamente, á cayo ex
pediente se aairi el seta levantada^ firmada por 
dos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión jel contrato, no le relevará esta circuns
tancia del camp imiento de las obligaciones con* 
traídas, pero si esta rescisión la exigiera el i iterós 
del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de qu Í aquella se acordará coa las indem
nizaciones á que hubtere lagar conforme á las leyes. 

E i contratista está ob ígado, después que se 
ie haya aprobado por la Dirección general] de Ad» 
mí ai atrae 6Q civil la escritura de fiaaza que otorgue 
pira ei cumplimiento del oontratOt á presentar pos 
conducto del Gobierno de la provinota t^i derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado para 1* 
extensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pUego alguno sio qas el sefior 
Esc ibaoo de Gobierno anote en el mismo la pre-
smtieión de la Cédala qae acredita la personalidad 
da los lici adores si son Bipüftolei ó ¿Sx^raujeros 
y U patente dá Giphactón si fueiaa ekinos coa tn« 
jación á lo qua detarmina ei caso 5 o del art. 
del Raglamonto da Gá V a s personales de SO 
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Junio de 1884, y decreto de la Int^ndeccia general 
de Elecieí d» de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 1 o de Diciembre de 1896.—Ei Jef 5 de la 
Sección de Gobetnajiór?»—P. S., AükJaio Verdeg' y, 

MODELO D E PROPOSICION 

S r . Presidiente de ¡a Junta de Almonedas, 
Den vecico de . . . . ofrece tomar á su 

cargo bs«l¡a al 4 de Octubre dw 1898 el arriendo 
éei fuego de gailos del 4 o grupo de h provincia 
de Mar í a, por la cantidad de . . . . peioi 
«éntimes con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto dé manifiesto. 

Accmpfiña por separado ei documento que acre
dita baber impuesto e» la Caja de Depfisití s la 
cantidad de pis. 10% 97 importe del cioco por 
ciento que expresa la condición 24 del rtfeiiio 

go. 
de 189. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
f «tacáis obrantes en la Junta provi icid de Min 

éorú aagáa raJacióo remitida por el Pres'deote de 
íf'&4 Jantií, en ti mes da Octubre da- 1894. 

Pueblo de Boac 

Nombres de los interesados. 

I) Maro del Ro8a< io 

Marcos Lonoaiaag 
Manuel Oiaidar 
Maria Bermudíz 
Macario M^acar fiae 
JJaii?ino Aínaedo 
"igud Llave 
^óeica i^onaste¿Ml 
^ a i í a Lumanfg 
rjiguel Labor g 
Sguel Manobay 
^allano Mendezi 
j^acario Montóla© 
j^ariano Estrada 
M?guel Lutao 
Mac&tio Jacdualong 
María Macallao 
Macario Aaijola. 
Nicolás Mecia, 
Kasario Macoog 
Kiccmedea Jalee 
Nicomedes Labain®. 
Narciso Noisalea 
Picolas Orní do 
JSicolas N. Enílque 
Nasario Merrene 
Narciso del Castillo» 
Naieiso Hermoia 
Karciso Miranda 
Nicolás Lfigatoc 
Narciso Jandiaay 
Nfcclás Mamíque 
Nicolás Danés 
N̂ casto Ma;ub«g 

"Nicomedca Madr'gali 
Nomerisno Linicg 
Nícasio Bucaicg 
Nicolás Claves 
Nasaria Macatong 
Nattlio Layiay 
Nicasio Mslalood y be,?-
manoa 

Nicefio Masón 
Nasaria Me! sa 
Pedio Male jaca 
Patricio Ufaría y 
Prudencio fjf a? 
Procesa Jauer 
Pedro Mantí riu 
Psblo Ros s 
Pedro Qaijaio 
Pedro Hermofa 
Pedro Mondcñed© 
Pí ifirio Marso 
Pancieno Sean 
Pedro Htiftíizidfz 
PfcctaleoB Membrot 

Nombres de los interesados. 

D Pedro Mascari 
Pablo Monthlan 
PotemUno Jatee 
Pedro Oaono 
Petrona Verseo 
Pedro Lácsae 
Pedro Majaí jitan 
Feifecto Masii g t 
Policarpio Menor 
Prudencio Mujíiba 
Pedro Marti no 
Pablo Or lia 
Perfecto Oíación 
Pradencii Macibay 
Pedro Jagom 
Paulino Jarabe 
Pablo Latorena 
Paulino Laderas 
Pía Mercene 
Pelagia Lasco» 
Pedro Monte ma? 
Pablo Maacgi 
Pedro Malón daa 
Pablo Macapia 
Prudencio Atiacza 
Pablo Mootalban 
Petroc lo Martillo 
Pedro Morales 
Pascual Jarabe 
Pedro Manticog 
Prudencio Noblesa 
Prudeecio Limón 
Pió S- Juan 
Pabio Meocene 
Pedro Maticg 
Pedro Majaba 
Pablo Orne do 
Primitivo Lraeno 
Pablo Montaron 
Pablo Matinicg 
Prudendo Luarda 
Práxedes Ormede 
Pió Lazarte 
Pedro Milar 
Pzodecoio Amor 
Pedro Olauo 
Pedro Moil n 
Policarp o Malinas 
Pablo Oscrio 
Peu'a Msgo 
Pió Mtiiapuĵ o 
Fab o Maiobfg 
P a Lasig 

PinOencío Megcnlacg 
Petrcna Magalarg 
Psntelecn Menor 
Pablo Miloj» 
P i u'a MCEÍÍ IMD» 

{Se cmí inuaré } 

JUNTA ADMINISTRATIVA D E L ARSENAL 
DE CAVITB. 

S e c r e t a r l a , 

E l dia 14 del mes de la f cha á las 10 de su ma 
fiana, tendrá logar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concurso público para el suministro 
de los matemles y eftetos que comprende la onida 
relación, á los precios tipos SÍ filiados en la misma y 
con escrita sujeción el pliego de condiciones genera 
les para estos concursos, publicado en la Gaceta de 
Manila, túm. 182, de 3 de Junio de 1895. 

E l plczo para veriflesr la entrega será de seis dias 
laborables á contar desde I* fecha de la adjudica
ción definitiva, y la cantidad que habrá de depoíi ar 
ti adjudicatario, en concepto de garantía para res
ponder al cnmp;imiento dd contrato, será la de coa* 
recta y echo pesos, cuarenta y un céntimoi. 

Cavite, 3 de Diciembre de 1896.—Juan L 
Demaría. 

Rdacidn de las relaciones y efectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 
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Precio 
tipo. 

Lote único. PCSOB Cét. Pesos C é t 

3.a 6.o 

l a 2.c 

10 M. de manguera de 
lona tej da de 2 í \ 2 
pu gadbi inglesas 
diámetro interior á . 

18 Id. de beta slquítra-
nada de 1.a de 64 
m{m. con peso apro 
ximado de 7 kg. é. 

16 Id. de id. id. de 13. 
de 82 id. con id. id 
de 12 id. á 

22 Id. de id. id. de id 
de 93 id. con id. id 
de 20 id, á 

120 Id. do id. id. de id 
de 105 id. con id. id 

de 136 id. á 
468 Id. de id. de abacá 

de 60 id. con id. id 
de 153 id. á 

144 Id. de id. de id. de 
64 id. con id. id. de 
44 id. á 

283 Id. de id. de ¡ i . de 
46 id. con id. id. de 
48 id. á 

60 Id. de id. de id. de 76 
id. con id. id. de 23 
id. * 

90 Id. de id. de id. de 52 
id. ceñid, id. de 21 
i l á 

120 Id. de id. de id. de 
82 id. con id. id. 
de 49 id. á 

200 Id. de id. de id. de 
58 id. con id id. de 
58 id. á 

8 Id. de id. dt id. de 63 
id. con id, id. de 2 
id. á 

12 Agojas para obras fi
era para maquina 
nüm. 3 á 

14 Kg. de acero duio 
su pUnchnela 
115 mtm. ancho y 
3 id, grueso á 

16 Id. de id. id. en ba
rra redonda de 22 
mim. grueso duro en 
nna pitza á 

20 Id. de latón en barras 
de 55 m,m. á 

1*50 IS'OO 

0 75 5 25 
él kg. 

9 00 

» 15 00 

. 102 00 

O'SO 45 9C 
kg. 

. 13 20 

. l ^ O 

. 6 60 

. 6 30 

. 14'70 

» 17'40 

» 0C60 

O'IO 1'20 

O'SO 11 20 

0 80 12'88 

O'SO 16C0 

» 4 o 

2.a 8 o 

2.^ 2 o 

< 

e 

2. 3 ) 

s 4.0 

» 8.o 

2 
a 

2.o 

1 i . 2 o 

3.ÍJ 3.0 

_ o 
2 S 

a 
o 

0(280 Id. de alambre de 
cobre del núm. 13 é. 

0 041 Id. de plata nueva 
de galón á 

2 453 Id. de alambre da 
latón del núm. 5 i , 

O^OS Id. de pana! de 
cera á 

14(560 Id. de baqueta ó 
becerro á 

O'eiS Id. de alambre de 
cobre del n.o 13 á. 

0 024 Id. de p ata cueva 
de galón á 

12 Pg. de hoja de lata 
mirca chica á 

0 048 K g . de hilo de a'-
godón en bolas nú« 
mero 20 á 

0,435 Id. de panal de 
cera * 

1 690 Id. de baqueta 6 
becerro á 

35 532 Id. de de cuero 
curtido ó suda á : 

432 Tornillos de latón 
de roscas p»ra ma
dera de 47 á 58 
i]Q¡in. á 

1 50 

50 00 

1 ^0 

1 20 

2-20 

lk50 

50 00 

0 25 

0S4% 

2 H 

0*2̂ ] 

3a'0^! 

0 9 | 

120. 

0 

0 5» 

3 00 

1 20 

2,20 3 I I 

2^0 88 8& 

3*50 
gruesa. 

105a 

2 S 

* S 

16 Kg. de acero duro en 
barra redonda de 
2 2 m,m. grueso en 
una pieza á 

6 Id. de id. id. en ba
rras cuadradas de 
30 á 32 m;m. á . 

60 M. de beta alquitra
nada de 2 a. de 52 
m\m. con pes» apro
ximado de 18 kg. á. 

0^80 12 

0( 

0'4 5 
e! kg 

135fl 

484 15 

Oavite, 3 de D ciembre de 1896.—J. L . Demarí 

E d i c t o s 
Don Manuel Devos Stranch Capitáa de! Regimiento de Unot 

Bisayai núm. 72 jaez instructor del mismo. 
Hallándome instruyendo expediente por la falta grave ^ 

primera deserción cometida el dia 20 de Noviembre iSUimo poi 
el soldado de la 2.a compañía del i.er Batallón del mismo 
Regimiento Crisanto cresbítero Caria natural de Polillo propindfc 
de la Infanta de edad de 32 años y estado soltero cnytt 
paradero se ignora á todas las autoridades tanto civiles coatí 
militares en nombre de la L e y requiero y de mi parte sa< 
plico que por cuantos medios estén á su alcance puedan á la buict 
y captura del citado soldado y si fuese habido lo entreguen 
á mi disposición con toda seguridad en la Guardia de Fre« 
vensión del Cuartel del Fartín de esta plaza. Y para que lle]_ 
á noticia de todos se inserta este llamamiento en la Gacett 
de Manila. 

Manila á 5 de Diciembre de 1896.—El Juez instructor, Mi» 
nuel Devos.—Ante mí, E l Secretario., Domingo Ca'aguian. 

Don Adolfo Gómez Robe Teniente de Navió de la Armad* 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal de la tfP 
maria núm. 171S. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Femand* 
Natividad Piiato que ha sido del casco núm. 1790 en a i d* 
Febrero de 1890 cuyas señas personales no coastan en la SS> 
maria para que en el preciso término de 10 dias contados desd* 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oñeial coO' 
parezca en esta Fiscalía de causas para respondes á cargo* 
en la sumaria que por el delito de hurto se le sigue baj* 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo prefijad* 
será declarado rebe.de parándole el perjuicio que haya lugtf-

A su; vez en nombre de S M . el Rey (,q.' D. g.) exhort» 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militírf-
para que practiquen activas diligencias en busca del referidí 
Fernando Natividad y en caso de ser habido lo remitan 6* 
clase de preso con las seguridades debidas á esta Fiscalía d» 
causas pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila 1.0 de Diciembre de 1896.— Adolfo Gómez.—Por 
mandato, Victorie Limaooc Garrión. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL, NUM, 34. 
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